
     Honorable  Concejo  Municipal  de  la  Ciudad  de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    3850
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

         Solicítase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  la  realización  de  trabajos  de

restauración,  cuidado y/o atención científica y técnica  del  “Pino Histórico”  ubicado en el

sector noroeste de la Escuela IV Centenario Nº 1.190, bulevar Gálvez Nº 1.375, a los fines

de evitar el deceso del ejemplar, teniendo en cuenta el informe realizado por el Centro de

Protección a la Naturaleza a pedido de las autoridades de la escuela y que se anexa a ésta.

SALA DE SESIONES, 10 de octubre de 2.002.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal

Expte. Nº 23.802-R-02
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